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FL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO 
Que el 26 (te 1T1alO de 1998. ASEPLAS", Asociacion Ecuatoriana de Pláslicos, cumple 

oi ulJosanieute su V1GESIMO Aniversario de Fundacioul- 

Que ASEPLAS es una asociación de carácter nacional que agiiipa a 46 de las rns importantes 
einpi. esas de plásticos del Pais y que gracias a un convenio ASEPLAS-ESPOL. cuenta con un 
moderno laboratorio para pruebas de materiales; 

Que es debe¡ del Coiigieso Nacional, cuino reptesentante genuino del pueblo ecuatojiano, zeconocer 
!o. inritos de la Instituciones que como ASEPLÁS coadyuvan con su hacer al 
eniandecüiueiito de la Patna y. 

En ejercicio (te site facultade constitucionales y legales, 

ACU ERDA 
Expresar poi paile de la Legislatura la salutación patriótica a "ASEPLAS", Asociación Ecuatoriana 
de Máticos por la fructífera trayectoria instinicional, con ocasión de celebrar su VJGES1MO 
ANIVERSARIO DE FUNDACION. 

Drkar al etoi J)oetiir ERANKI,LN MORENO QLÍEZAI)A, Legislador poi la provincia del 
Guayas, para que en leplesentación del Coiieso Nacional del Ecuadoi, condecore el Pabellón 
Institucional y entregue copia autógrafa del presente Acuerdo a sus Directivos, en la Sesión Solemne 
que con este fin se tealice. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Ditrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del 
iiies de anaizo de iinl novecientos noventa y ocho. 
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